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prenta Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle doSn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de I). Manuel Fernandez, Calle de S Car 
Jos No. 38: tn la tienda de D. Agustín 
SalTandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería do I). Jayme Hernández, 
calle de ^an Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes fren e á la 
capitanía de» Puerto y en la esquina ca» 
Jle le S. Felipe bajo do lo» altos del Dr. 
D. Lucas Ohcs.

En la Aguada.
En In tienda do I). Francisco Gutiérrez.

Pe hollará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
montos do Campaña cn los parajes si 
¡guientes:—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amcngual. 

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soria no,
Don Fernando Granó 

Paisandu,
de D. Salvador Vidal y Barcoló. 

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Farias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva.

' Minas,
Don Gregorio Bustamanto.

Róciia,
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SE FLETA.
P/tra cualquier parte del man lo.

mtiv velero berganiin aineri*  
cano Dante, capitán Gibbert B. 

Fisli <ic 218 toneladas. Es buque de pri 
mera clase y no tiene sino dos años de 
construcción : para tratar ocúrrase á su 
capitán á bordo ó á su consignatario I). 
Diego Noble. mayo 16-

PAR A MALAGA Y B ARCELONA
El muy velero bergantín sardo 

“FEDERICO,” saldrá de"rciurmiuu, suiuru uv 
Buenos Ayres del 20 al 30 del enfrióte 
Junio, y hará escala en este puerto si 
puode reunir algunos pasageros que 
paguen el módico precio de cien posos 
fuertes los de cámara, y setenta los de 
entre puentes : para cuyo efecto deben 
apersonarse cuanto antes en el escritorio 
de D. Francisco Juanicó. Mayo 16.

Para Liverpool.
,£ÍÍ£ muy hermoso y velero ber*  

gantin ingles Stírlingshire, su 
capitán B. BroWn saldrá para dicho des*  
tino á fines do Junio; los Sres. que quie*  
ran cargar ó ir de pasage pueden ocurrir 
á la casa de Hall Dutton yemp. calle de 
S. Benito N. 50. my. 24.

SE VENDE.
|TA casa y esquina que hace frenKfí JFííTl'^V rusa y esquina <|uc nuvn non 

M *'  | te á la calle d ' San Lui<, y San 
Vicente, Números 20 y 22. La persona 
qno so interese on su compra ocurra á 
la calle de San Francisco No. 56 que 
hallará con quien tratar. M 27—3

[ SE VENDÉ?
BfSÍ'aa«r^nn CHSa Cn ’a C0^° ‘1° Benito 
6°ÍI3*aB No. 34, con nueve y media varas 
<e \reuie y veinte y siete do fondo, se dá 

en un precio muy equitativo : el que se 
interese por ella vease con el dueñoque 
v ve cn la misma casa. M 26—

OJO,
AL GRAN BARATILLO DE ZA

PATOS.
N la Zapatería do 1). Juan Carpino, 

A calle del Porton No. 145. al lado do 
la tienda de D. Miguel Conde, hay un 
excelente surtido de calzado, á los pre
cios siguientes :

Calzado de hombre.
Zapatos ingleses abotinados do pa-

22 rs 
17 
14
12 
U
14 
5 ps, 
4 4 
4 
3

Calzado para Señoras y Niños. 
Zapatos do marroquin fraaceses de 

superior calidad...................... á
de tafilete....................... á
de cabretilla................... á
tafilete genoveses........... á
de tafilete franceses para 
..........................................á 
id. de fleco genoveses. .á 
Id. ordinarios................. á

.á 
ÁVISO UFKJIÁL.

Montevideo Mayo 30 de 1134.
A virtud de las facultados que el go*  

bierno ha acordado al C/m^ul general de 
la República en el Rio de Janeiro ha 
aprovado el nombramiento hecho por 
este, de Vico Cónsul en la Ciudad do 
Desterro y Provincia de Sla, Catalina en 
i). Alejandro José de Jesús.

Lo que se avisa al público y al Co*  
mercio para su conocimiento.

SE alquilan: ’

TRES Piez s para hombres solos, en 
una casa decente y segura. Callo 
de san Pedro. —3p,

" AVISO.
O E vende una negra de edad de 27 á 
•O28 años con on hijo, sabe labar plan
char de liso y cocinar : la persona que 
8e interese en su compra puede ocurrir á 
esta Imprenta que se dará razón. J 2

tente......................................... á
Id. Id. de capellada bajn.á
Id. Id. de id. do niño..
Id. Id. de id. ordinal ios
Zapatos franceses de id. finos. 
Id. Id. para baile.........
Botines franceses finos..........
Id.
Id.
Id.

a 
á 
á 
á 

.á 
á 
á 
á

StC VENDE UN Si TÍO

CON frentes á la muralla del O. de 
enta Ciudad y á la calle de San 

Diego compuesto de 27 varas de frente 
y 25 de fundo, lindante por el Sud con 
otro de los herederos do D. Pedro Pin. 
El que se interese en su compra puedo 
verse con la dueña que vive en la cigar*  
reria al lado de la puerta del teatro.
"EDICTO DE LA POLICIA.

ÍXSIST1ENDO algunos carretilleros 
de la capital en mantener sus roda*  

dos con clavos en las llantas y transitar 
las calles nuevamente empedradas in*  
frinjiendo el articulo 2. ° d I Edicto de 
24 de Diciembre ultimo; el Jefe Político 
con el objeto de evitar aquel abuso por 
parte de los que lo verifican, y al mismo 
tiempo privar que los carretilleros deso*  
bodezcan cuando son citados por a tuel 
hecho, hace saber al público lo siguien e 

Art. l.° Toda carretilla que se en
cuentre en las calles nuevamente empe
dradas con clavos en lo^ rodados, pagará 
dos pesos.de mu'ta.

2. ° Si se resiste ó no comparece á la 
ofi ina de Policía, cuando con aquel fin 
sea citado pagará el duplo de la multa 
inuicada. Montevideo Mayo 23 de 1834. 

Luis Lamas.

Id. mas inferiores, 
id. ordinarios...
Id. para ñiños...,

Id.
Id.
Id.
Id.

niña
id.
Id.
id. de barón do todos tamaños.

7 rs.
6
8
5

4
3
2
(>

FOR LIVERPOOL DIRECT.
■STIIE superior British Brig 

^gJg£‘‘FRE kK,” of201 tons burthen, 
(A. 1. ut Lloyds), has the greaiest part 
of her cargo engnged, and will sail on or 
about the 20ih of next monih : has also 
a very excellent Cabin with every ac- 
cominodations for passengers.

For ÍFcighT or passase applv tn 
LAFONE, WlLSON&Co., 

m 22 No. 76, calle de San Carlos.
"T ÁRAE 1/ R ñ G R A Ñ D ¡V 
í^wS^SALDRA dentro de 8 dias la 

^^^^polacra brasilera Concepción, de 
1 10 toneladas admite carga y pasagernj; 
para lo que tiene excelentes comodida*  
des; los que se interesen pueden ocurrir 
á su consignatario Juan da Sdva Figueira 
en la calle del muelle n. c 20 m. 31 8p 

PARA PAYSANDU.
El Sábado 6 del corriente saldrá la 

goleta nacional “CAROLIN á:” 
recibe carga y pasageros, para lo que 
tiene buenas comodidades. Los señores 
que gusten para uno y otro, ocurran á su 
pa ron y dueño D. Manuel Martínez, en 
el muelle._______________J 3 4p

PARA PAISANDU.
’^EDRA en breves (lias la Gol . 

11 NI. ADELINA. Los SS. o e 
gusten cargar ó ir de pasaje podrán ocur
rir al elmacen do D. Manuel Gradin fren,, 
te al Muelle; M 14—

de

de D. José M. Gómez Arbolcya. 
Florida 

Don Pedro Varóla.
Porongo», 

Don Francisco Sellanes 
•Vanta-Lucia, 

Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

de

de

de

de

la do

la

la

la

de

de

de

Don

Don

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

AVISO.

LA Junta Económico Administrativa, 
teniendo en vista que el precio de 

las harinas es el de catorce pesos barrica, 
acordó en sesión de ayer, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de pan 
blanco veinte onzas, que es el precio que 
designa el mapa con respecto á aquel 
precio, y de su órden lo aviso al público.

Montevideo, Mayo 2,9 de 1834.
, Salvador Toiit, Secretario.

ALMANAQUE
Míe re.-—S. Francisco de Caracciolo; • 
Sol sale á las 7 6 m., se pone á las 4 53

SE AVISA,
L Sr H< nri Léardi, venido de pa- 
sagero á bordo del buque L’ Hiron*  

delle, que hay varias curtas de Europa 
para él, en la casa de D. M. Gabas, relo- 
gero : en Buenos Alies en la Plaza de la 
Victoria. Jen id 1 °

FASES DE LA LUNA
En el mes de Junio.

Nueva, el dia 7, á !as 6 y 8 minutos 
déla mañana.

Creciente, el dia 14, á las 9 y G 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 21, á las 4 y 45 minutos 
de la mañana. Eclipse.

Menguante, el dia 28 á las 10 y 5 
minutos de la noche.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para Iqs Pueblos del Interior.
9, 16. 23. y 30 de enda mes.

aw @ a a aaaca acia a ■
0 SE VENDE. ©
EpT
© que se interese en ella puede ocurrir, © 
© para tratar con su dueño, á la calle © 
© de San Miguel No. 8, que se couci- © 
© liará su venta del modo mas equitati- © 
© vo. Mayo 30— ©
©©©©©*©©©©  I/OOIMILOD

SE VENDE.
Yjd UNA ca8a sita en la calle de© 
o j | San Carlos No. 271. El D

AVISO.

SE vende un negro de 17 6 18 años, 
sin vicios, sabe labar y todo el ser
vicio interior de una casa, y tiene princi

pio de labar y planchar : el que se inte
rese por él ocurra á la calle de San Fer
nando casa Np. 77, que hallará con quien 
tratar. Mayo 24—3p.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 de cada 
mes.

Pare la de Santa Fe el 19.
Para la del Perú el 26.

AVISO.
^¡*  E vende una pulpería de mucha co*
► * modidad en la callo de san Pedro 
número 112. jn.31—3p.

AVISO.
SE vende una finca frente al 
Cuartel de Dragones, donde 

tiene Lt fabrica D. Juan Ñin, con tres 
piezas, la primera con 14 varas de largo 
y 7 de ancho ; la segunda 10 de largo y 
7 de ancho ; la tercera con 9 varas de 
largo y 5 de ancho; un aljibe chico, un 
patio de 14 varas de largo y 14 de ancho 
y un corral para animales. El todo del 
erreno se compone de 14 varas de frente 
y 32 de fondo. El que se interese en 
comprarlo, ocurra á la casa n ° 40 callo 
de San José que hará el contrato con su 
dueño Pedro González.

SE VENDE.

DNA negra edad de 28 á 30 años sa*  
na y sin vicio alguno, de regular 

vercio; en la cantidad de 2.50 pesos li
bres; el que se interese ocurra al cordon 
en casa de D. Luciano Gracias frente á 
la capilla para tratar. my. 2210p

A VISO.

EN la calle de San Ramón, puerta
I No. 39, se ha perdí o un pendiente 

de snrcillo de diarnnntes. La persona 
que lo hubiese encontrado se servirá 
entregarlo en dicha casa donde será bien 
gratificada. — Asi mismo se encarga á 
quien se vaya 6 vender dicha alhaja ten
ga á bien retenerla y avisar en la misma 
cusa. m 24 V

SE VENDíT r

ÍA cigarrería de la calle del porton 
.A N. 51 casa de I). Joaquín Chopiteá 
con todos los útiles para su prosecución; 

y Jos de fabrica de baúles. El que s8 
interese vease con el dueño en dicha 
casa.
Barniz Copal y espíritu de vino pri

mera calidad.

HAY de venta por menor en la fábri. 
ca de Coches de Juan Mandaúi 

en la barraca atras dé San Francisco á 
precio muy acomodado : también se fa
brican y componen toda clase de carrua
je, se doran vidrios para cuadros á la, 
perfección, se hace toda clase de pintura 
fina para Coches y sillas. M 28—

aviso: “

SE derca comprar una criada con 
buena? recomendaciones, y que 

esté en aptitud de servir de ama de leche. 
Ocúrrase á la calle de. San Carlos No. 
183, que hallará con quien tratar. m28

FAB RICa?
De sombreros de seda.

ERON1MO Moutier, recién llegado 
NtWde París, avisa á los aficionados al 
Duen gusto, que en la tienda del sombrero, 
Oriental, calle del p< rt »n N. 48 hallaran 
sombreros de seda de superior calidad y 
Último moda, ¡i precios equitativos.

_______ mayo -16
AVÍSO. ---------

¿O^UIEN precisare del Carro funebro 
’vVfi puédé ocurrir a la calle del Pilar 
Nor[5 á verse con Luis Cesario Luto— 
che. m6—20p,

I

pesos.de


F.XTERIOR»

ESPAÑA.
Continúa la instrucción par alus Subdele

gados de Fomento.

Capitulo nono.
77jspicios, hospitales y otros esldblecimien- 

tos de beneficencia.
44. Hay en varios1 pueblos fondos 

que destinndos á objetos un día muv úti
les, no podrían aplicarse hoy á los de su 
instituto, que ya no existen. Hoy en 
-efecto ijo hay cautivo» que redimir, -le
prosos que curar, ni otros males morales 
y físicos, a cuyo remedio proveyeron en 
otro tiempo diversas fundaciones piado
sas. Es esencial averiguar cuantas hay 
de esta especie en cada provincia, como 
se administran, y en que se invierten sus 
rentas; y ver si podrían servir para so- 
corro do necesidades del dia, en las cua
les habrían tzl vez fijado su atención los 
hombres .benéficos, que dotaron los esta
blecimientos de entonces. Con estos 
recursos podría mejorarse la condición de 
las ¡nocentes víctimas de, la debilidad o 
del crimen, que por cuanto sin cu’pa de 
ellas las abandonaron sus padres, tienen 
derecho á la tutela de la sociedad. E. 
abandono en que generalmente gimen, 
debe ser un estimulo poderoso para los 
magistrado®, á quienes una Reina ani
mada de los mas filantrópicos deseos de
lega el honroso encargo de velar sobre 
todos los intereses sociales.

45. Con los mismos medios ú otros 
análogo <-s.j podrían establecer asilos pa
ra los dementes, sobre cuyo destino, se 
vé con frecuencia, embaraZadaJa autori
dad judicial. Contados son los hospita
les en que se les abriga : y la humanidad 
se estremece al considerar el modo con 
que por lo general so desempeña esta al
ta obligación. Jaulas inim ns is y trata
mientos crueles aumentan por ¡o común 
la perturbación mental de hombres, que 
coa un poco de esmero, podrían ser vuel
tos al goce de su razón.y al seno de sus 
familias. La administración debe empe
ñar á médicos hábiles á que planteen por 
su cuenta, como se hace en otros países, 
establecimientos espaciosos, donde un 

■régimen conveniente atenúe cuando me 
nos los rigores de aquella deplorable en
fermedad. Su curación, mas ó menos 
completa, daría á los médicos que Ja in 
tentasen, utilidad y reputación ; y multi 
pilcándose por la experiencia que ellos 
adquiriesen, los conocimien'os sobre este 
ramo, podrían después aplicarse á los 
hospitales, y mejorarse asi progresiva
mente la condición de los enfermedad de 
e.*ta  clase que &n ellos se albergan, y que 
no van allí sino á terminar mas pronto su 
desventurada existencia. En esto como 
en todo hay mucho bien que hacer. Ha
bilidad y perseverancia vencerán todos 
los obstáculos que á él se opongan.

Capitulo décimo.
Cárceles y establecimientos de corrección

40. La policía de las prisiones debe 
excitar la solicitad paternal de la admi 
nistracion. Hay pueblos en que lo< 
presos no viven sino de los dones even
tuales ó inciertos de la compasión ; otros 
en que no pueden sostenerle sin gravar 
al vecindario con mi -upleniento de im
puesto : o ros en cuyas cárceles no hay 
separaciones paia el delincuente á quien 
aguarde ej suplicio, y el aturdido que 
expia por unos roeos dias de encierro 
una falta ligerisirna ; hay prisiones en 
fin donde viven mezcladas las personas 
de sexos diferentes, con daño de las eos 
turr.bro§ y mengua de la civilización, 
lodos estos inconvenientes pueden re
mediarse con pequeños esfierzos. A 
los subdelegados de Fomento ¡incumbe 
hacer los que sean necesarios, y propor 
ci.mar recursos para cubrir los gastos á 
que an es no se haya provisto, ya por 
medio do «ubscripciones voluntarias de 
los pudientes, ya por la aplicación de 
8 hit ios hoy malversados, ya estable- 
c en lo industrias en Ja parte de los edifi 
ci s destinada á los presos por delitos 
leves, ya ennomendando á jnntas com
puesta'. de pergeñas benéficas la admu 
jiistracion de las prisiones, ó por otro»*  
medios en fin qué por donde quiera na- 
cea á la voz de una autoridad pjoleclQjra 

y que á su vez producen otros y otros, 
que reemplazarán sin fin.á los que sueco 
sivamente vayan desapareciendo

47. Bajo el nombre de policía inte
rior de I s cárceles so Comprenae la 
distribución dedos edifieio-i, el modo de 
alojar los prosos, el arreglo de sus ocu
paciones, las precauciones necesarias 
para su custodia, las ni 'didas para su 
manutención, y cuanto ¡o '*i  ca re ación 
al motivo del encarcelamiento, y á los 
trámites de la causa que a cada preso se 
«iga, atribuciones que son privativas de 
la autoridad judicial, como las autos enu
meradas lo son do la administración.

48. Esta -distinción ó depuración d» 
atribuciones se limita á las cárceles, y 
no es por consiguiente aplicable á los es
tablecimientos de corrección. La au o 
ridad jtidieial^cesa des le el pun o en que 
el reo es,.en virtud de su condona, iras 
lad.ido á uno de dichos establecimientos, 
cuyo régimen es exclusivamente de la 
competencia de la administración. A 
ella toca organizados de manera que se 
cumplan las intenciones de la ley y la 
sentencia del juez corrigiendo y mejoran*  
¡o á los condenados, en lugar de edure- 
cerlos y de pe'venirlos. Para ello los 
gefes de la administración einp zafan 
uor examinar detenidamente cada una 
le los casas destín al as a este objeto, y 
cuidarán de -introducir en >u gobierno 
todas las mejoras que se >n susceptibles, 
tAntoen arreglo de los talleros ya esta
blecidos, como en la plantificación de 
otros nuevos, sea de la misma especie, ó 
de otras mas apropiadas á los hábitos de 
os presos ó á las necosidades do cada 
oealidad. Las reglas que deben regir 

en esta materia, y q’i« se sacarán facil- 
mente de la xtatammacion misma de la 
cosa, son:—Ir® hacer trabajar a los re 
clusos por sentencia judicial-;—2. ° ad 
jüdicarles la mayor parte posible de lo- 
pro )u 3tos de sil ocupación :—3. - inspi- ■ 
rarles por esta cesión de los beneficios ei 
amor al trabajo, al cu ti pueden deber al
gún día su rehab litad m sucia , y la vm- 
t ira del resto de su vida:—1. ~ tratarlo 
con benignidad v dulzura, no solo por e> 
derecho que á ello «lene el que espía re- 
signadamonte la f ilia que come ió, Juo 
porque la bondad con que s£ los mí?e, 
(codificará ó cambiará su> hábitos, pues 
<1 espectáculo constante de la in lulgen 
cia no puede menos de hacer iudulgentes 
á los que lo presencien.

49. Estas reglas son aplicables o?n 
proporción á los depósitos de con leñados 
á obras pmbbcas y á los presidios corree 
cionales. Reglamentos nuevos van a 
punto á fijar el modo de aprovechar con 
bien del país y de los condena los mismo- 
los trabajo®, á veces inútiles á que hoy 
se les somete ; el desterrar fíe sus almas 
por -estos -y otros medios análogos los 
hábitos funestos, que no pueden menos 
de contraer hombres atormentados siem 
pre del hambre, avergonzados de su des- 
mi !ez,*y  acosados de rigores y de malos 
de toda especie. Dedicados á empresas 
de prosperidad, los presidarios no sal 
drán de su confinación mas perversos 
que se mus rarán al dar los primeros pa 
sosen la carrera del crimen ; y volvien
do á la sociedad, no po lrin menos de 
bondecii la administración protectora, 
bajo cuya direccio i reformaron sus cos
tumbres, y se proporcionaron ahorros que 
mejorarán su condición.

Capitulo Undécimo.
Hermandades y cofradías.

50. Si consideradas con respecto á 
las gracias espirituales que dispensaron á 
estas asociaciones los Sumos Pontífices y 
los diocesanos respectivos, pertenece 
especialmente su régimen y dirección á 
la aubifi Lid eclesiástica, miradas como 
reuniones publicas, dependen esclu>»iva 
mente de la au oridad administrativa. A 
ella toca en efecto impedir que .-e reunan 
para otros objetos que Jos de sil piadoso 
instituía, y hacer que aun esto no se veri*  
fique sino conforme á lo prevenido en los 
reglamentos, en cuya formación debe 
intervenir la misma autoridad. A veces 
hay entre los individuos que pertenecen 
á diferentes cofradías, rivalidades y al
tercados, que comprometen la paz públi
ca, y cuya represión es un deber de la 
administración. Estas rivalidades suelen 
entenderse á competir en profusiones 
ruinosas, que aniquilan á un pueblo por 

el lucimiento de una cofralía. Las 
leyes han previsto ya estos casos. L<> 
administración debo velar sobre que sean 
r spetadas, é intervenir en esta materia, 
como en todas las de su incumbencia, en 
los actos quo puedan turbar el órden 
cuya conservación le está encomendada.

Capitulo duodécimo.
Caminos, Canales, &ti.

51. Los caminos y canales son los 
grandes, los importantes medios de fo
mento de la producción en todos los ra
mos. 8¡n las facilidades que ofrecieron 
en los años últimos Jos trozos que hay 
c.instruidos del ca lal de Castilla, no se 
habrían estraido algunos centenares de 
mdesde fanegas de trigo y de barriles de 
narina, que alentaron un poco la agricul- 
tura abatida de aquel granero de la 
monarquía. Si el canal corriera hasta 
ios pumos estrernos donde de e llegar, 
Castilla soia habría abastecido de trigo 
todos los mercados de Europa, y aun 
algunos de Améiica; y la salida desús 
considerables existencias habría dado 
t’ue.rie impulso a la producción, ocupa 
cion a sus jornaleros, y beneficios á sus 
labradores. Una comisión tacuaauva vá 
a liazar inmediatamente el plan de ios 
caminos y canales que deben empren 
Jerse «o seguida, pura lo cual ó. M. 
que sabe que s »brau sieinpie capitales 
uonde hay grandes utilidades que ofrecer 
a los que los anticipan, quiere que no se 
perdone diligencia ni esfuerzo. Entre— 
.unto, y sin perjuicio de ¡o que para la 
piamifi ación de sistema-general de esle 
amo debe hacer cada gefe de adminis

tración-en su provincia, aplicaran todos 
|?sde luego s i esmero y vigilancia á 
orjoce'-ci estado do.los caminos init ri.» 
es dé cada una de ell. s, los recursos 
latinados a su apertura y eritietenimien 

m la fo.ina ue su udmimslracion, y 
•mamo concierna á que se forme una 
lea cabal de su estado- Cuando se haya 

idquiiid i,aé V'-rá >i ¡os arbitrios especia, 
o s que se han impuesto., ó á que se han 
mmciidu los pueblos jara gozar del bene- 
icio de las comunicaciones fuciles, se 
tan-invertido ó se invierten.en el socorro 
le esta necesidad, ó cuanto fal.a ó sobra 

(>ara ello? y con presencia de los medios 
pie en este examen aparezcan, se podrá 
enlazar el sistema de comunicaciones 
provinciales con el general del reino, y 
crear asi en breve uno de los mas pode- 
rusos medios de prosperidad.

\Conlinuará.)

MIERCOLES 4 1>E JUNIO 1HÍ 1834.

Ayer hemos visto por casualidad 
una Gu a de la Cokcturia p ira el de
sembarco y conducción á las Tres 
Cruces de unos ingred entes para fá
brica. En es e documento constaba 
que el interesad i Iv bia pagado no so
lo el exlingage establecido pa’a la in
troducción marítima, sino también 
otro exl ngage para salir de la ciud d 
al Cordon ó Tres Cruces: no sabemos 
en que razón se funde este -segundo 
derecho, ni que ley del pais autorize 
su cobro; t ataremos de indagarlo ; y 
entre t n'o observ-remos, que ni las 
poblac ones dei Cordon y demas con
tiguas deben considerarse hoy como 
extramuros desde que. la H. Asamblea 
ha man lado derribarlos, y que se ha 
trazado ya la nueva ciudad en el Ejido 
le la antigua: ni puede en el sistema 

de un gobierno liberal como el nuestro J

olerarse que los ciu ládanos estable
cidos en los suburbios, y cuya distan
cia del puerto hace mas costosos los 
transí orles de efectos desde el mue
lle hasta sus fabricas, queden de peor 
condición que los que habi an en la 
ciudad, que no pagan mas que un ex- 
I ngage, y hacen menos gastos en las 
conducciones.

La Comisión militar de la II. Cámara . 
de Representantes encargada de dicta
minar sobre el proyecto de ley de retiro 
ha provocado la reunión déla Asamblea 
General para abrir opinión en la materia. , 
El proyecto del Poder Ejecutivo presen
tado al ¡Senado pasó en aquel Honorable 
Cuerpo con la modiíicactones con quo 
aparece en los aiticulos que siguen :—

I’ROIECTO DE LEY DE RETIRO.
Aut. 1.0 Todos los Jefes y Oficia

les militares que so hallen fuera del ser
vicio en el Ejército del Estado y tengan 
actualmente de sets años cumplidos hasta 
diez y seis de anu.ued d gozarán la ter
cera parte del sueldo que tes corresponda 
por las plazas electivas al ti. tupo de re
tirarse ; de diez y seis á tieinta la mitad : 
de treinta á cuarenta las dos terceras 
parles, y de cuarenta arriba el sueldo 
integro.

2® Para el arreglo de las antiguada, 
d. s se contará eiliernpo desde el 1. ° de 
M yo de 1825.

ó ® Los que hubiesen servido á la 
■Patria en el Exército de este estado eti 
Jas guerras anteriores á la época quo 
ahora se data para arreglar la antigüedad 
serán considerados con la de 1G años, V 
progresivamente hasta 30 los que de ellos 
>ayan oommuado sus servicios en la 

.mantenida contra el imperio del Brasd.
4. Los años de campaña en tiempo de 

guerra se abonarán dobles.

Se dice que algunos de los ores 
Diputados profesan una opinión ente-; 
r ímente contraria al proyecto de re- 
ft.rma en jeneral, y otros están por 
ella con varias modificaciones mas ó 
menos importantes; nosotros tenemos 
tan bien nuestra opinión formada en 
la ma cria, y procuraremos manifes
tarla en oportunidad.

Por el Paquete Adelaida recibi
mos periódicos de Iluc.ios Aj res hasta 
el 2 del corriente.

I-1 Jeneral López ha concluido el 
término legal de su Gobierno en la , 
Provi cia de Sania Fé, y ha sido re
emplazado por el Sr. Leiva.
— Los indios de la campaña de Bue
nos Ayr s hicieron una invasión en 
Babia Blanca; y la Provincia de Cór
doba se hallaba también atacada por 
los salvajes.

En la Gaceta Mercantil del 27 
del próximo pasado, se lee lo 
que sigue :—

Tenemos nolicisg d 1 Perú hasta el 
1. ° de Marzo. Nu< stio c rrespons il 
en Lim -, nos escribe lo simúlente.—

“Ha sta la presen e i o puc o asegu
rar á Vd. cual será e' éxit > de estas 
contiendas, porque, aun cuando la 
opinión de los pueblos es tan decidida 
contra Gamarra, á quien mimn como 
el mayor d ■ los tijanos y autor de los 
desastres de lapatiia ; sin embargo, el



q

5 ruga militar quo sufren los impido 
i pronunciarse cual quisieran.

“ G marra está en posesión do los 
ilepar'nmci tosdo Junin, Cuzco, Pono, 
Ay uciichy en el de lu l. bort.id hay 

1 motivos f ndaJos partí dmliir del pro-
' Mine amiento que han hecho reeono 

1 3 endo a O bego.cn, por milito el ge- 
i letal Vidal que es a en él do P.cfocto 

•o pronuncio p imoro por Gnm’irru. I 
lespues por Orhegoso, y últiinmionte 
Í plegará al que vea mejor p esto.

“ Aquí se hacen aprestos ncti'OS 
trn enipre der la guerra ; poro no 
“u unas disposiciones que ner diton 

. >1 triunfo, aunque gefes de bastante 
■< -eputacion han tomado la causa con 

odor y dec sioti. Para vntieui r el 
riunfo por nuestro, era preciso que I 

, o v ese otra tliligenci i cu los Depnr- ' 
itiament s que aun ocupan los facciosos 
iyh sta ) i presente nada sevé. Con
tamos con el Departamento de Are 
pii, n, este de Lima, y el <le la Líber- 

atad á medias : tal es el estado actual 
ále los asunto- políticos.

• “ I I Presidente lia sido autorizado
■on f-mitades estraordinarias mien- 
.rns dura In guer a civil.

4 “ Por un decreto de la Convención 
Jtecha 20 de Fcb vr-, se er ge una 
cunta de purificación, p ira que clasi- 
i ¡que la eotidueta de los empicados 
que (ian permanecido en el territorio 
¿acopado por los sediciosos, con el 
objeto de verifi ar las remociones que 
el go ierno m'gue convenientes.
i “Por un decreto <|e la m suri fecha, 

te declara dados de baia en > 1 ejército 
•IVlos generales D. Agustín Gamarra, 
.0. Juan Bautista Flíspuru, D Pedro 
Hermiirlez, I). José M'itiuel Frías y D. 
Manuel Varaas. I I mismo decieto 

nñiti los térm nos de mío y dos meses 
i».irn dar de baja á t i los los oficiales, 
i|uc ex atiendo hoy dia en las filas de 
•o» sediciosos, no se presenten y some
tan a las autoridades l.’git mas.
I “Qrbegoso ha pedido á la Conven 
¿ion >e autorice par, hacer los gastos 
«iccesarios para trasladar 11 p is las 
cenizas del cx-Presidente Jene.ral La 
M -ar, que vanen en el Estado de Co-- i 
ta R ca, donde falleció aquel distinguí 
ido gefe, victima de 11 persecución de 
•üimar a.
' “Las últimas noticias de las divisio 
«ncsdeop raciones son favorables. Los 
g-ncrales Nieto, Sliller y Plaza q i s 

das v m ndan lian tomado algunos pan 
ales que ocupaba el enemigo,y no será 
<po falta de enerjia en estos gefes, si 
<no logramos aniquilar la an rquia,

“P. D.—So me olvidaba decir á U. 
rque los que acompañaron en esa á 
Lavallc en su empresa e' año 28 como 
son: Pedcrnera, Acha, Irigoyen, Tor
res y otros que vinieron aqui derrota- 

«los por el general Q droga; están ad- 
•heridos á la autorid d legitima, y ' 
• Acha é Irigoyen en serv'cio activo en 
sus clases, de’ edecanes del general 

• Necochea.
—Catajisrca. Según anuncia corres- 
ipondcncia particular del interior, ha ocur
rí lo en esa nrovincia un cambio de Go
bierno, realizado por la Sala de RR. du 
ranle, la ausenria á T enman de1 ciu la- 

udano que obtenía el mando supremo. 
Ignoramos los detalles do este suceso, 
¡que es de temer tenga ulteriuridade, 
ífuncstas.

I'

¿Comercio Colonial y futuro de 
la Gran Bretaña.

Falmonth 22 de Febrero.
Nuestro Comerciocolonial es canaz de 

¿hacernos independientes de todo el mun. 
do, de dar un empleo provechoso á la 
mitad de nuestra pobl cion, reducida á la 
miseria, reformando n>¡ el edificio so 
cial en su base, y haciendo ’n Inglaterra 
mas segura en su dominio sobre el Ocea.

> no, mas poderosa para la prote cción do 
los oprimidos, mas rica para sostener la 

^pobreza, y mas apta para diseminar lo, 
infinitos bienes de la religión —Babilo
nia, Ninive, y Ruina cayeion de la 

eumb’-o y abura á que se habían ele
vado, no dejando mas que el nombro do 
su pasada gloi ¡a. S«i imperio fu ó terri
torial; su gobierno fué do pocos; sus eo 
ponimientos faltaron del auxilio do la 
prensa, v sus precen’os dol Evangelio. 
Asi no sucedo con el Imperio Británico; 
su dominio es marítimo; su gobierno 
de muchos, la voz del público se ' ove 
todas partes «leí mundo por medio de 
prensa, y sus esfuerzos para dilun lir 
todo lugar la doctrina evangélica,

es 
on 
la 

en 
......... . es 

coronada do la mas pro.ueín perspectiva 
¿Tendremos acaso m<> ivos para creer que
el Imnorio Británico ya pa-ó el meridiano 
y que inclina ahora al crepúst ulo do su 
existencia? No, ciertamente y no suce
derá hns’a tanto que i Pliberta l, la ins
trucción y n| cristianismo so luyan hurí 
di lo del todo. Ln nuestro Imperio, el 
negro velo do la obscuridad nunca es 
comple'o; pues si la lumbre resplande
ciente de los Ciclos deja un ins’an c de 
iluminar el firmamento d * \lh¡on, Solo es 
oara derramar 11 luz y la vida en otra 
parte de nuestro m iravilloso sistema so
cial; y ojalá que este fenómeno sea fi
gurativamente el de núes ra hisiori.i na
cional.

(Falmouth Packd.)
Se ha formado en Viena una coinaania 

para establecer la navegación por el 
Danubio hasta el Mar Negro y á Cons- 
tantico¡da. Se propone destruir los 
obstáculos que tuviere el rio para la na
vegación, y se entienlen con la pu nta 
el Principe Molo<ch v el Picha de Wid- 
din. La compañía mandó y.i construir 
á Inglaterra tres barcos de vapor desti. 
nanos á este viage, que se cree no dura
rá mas que ocho días.

COItKESEMNIinXCÍ V
Sr. Editor del Universal.

Sírvase Vd. publicar en su diario la 
siguiente observación.

En el No. 1,421 del Universal, se 
estampó un artículo suscripto por—Uno 
que se halla mejor impuesto, pretendiendo 
que el médico do sanidad había servido 
do valde des le el año le 1831 hasta el de 
18 53, y como el Sr. Constan mida dice 
para desmentir esta impostura, en tantos 
dias que han transcursado, lo hago ahora 
para que no e-té el público en aquel error.

E i 12 de Julio (le 1833 le fueron abo
nados sus haberes de ocho meses y días : 
esto es, desde el 27 do Diciembre de 1831 
hasta el 5 de Setiembre de 1832,—
E ¡ pigo de un solar de S. Francisco 490

Id con el misal»objeto............ 180 
En id. id'...................... 252 
En 21 de Agosto una paga......... (50

982
Hasta fin de Abril de 1831 ha sido 

satisfecho por las listas. Esto es lo que 
hoy es cierto, y también está mejor im
puesto—

Un portera.

EXTRACCION DEL l LOTERIA 
DELA CARIDAD

Jugada el 3 de Jurii{> de 1834.

LETRA............ - B

Suertes Números; Premios.
1............ .. 1 >736... .......... 15
2............ ... 8312... .......... 15
3............ ... 8-555... ............. 25
4............ ... 2111... .......... 15
5............ ...12861... .......... 15
6............ ...12591... .......... 15
7............ ... 11797... .......... 50
8............ ... 3305... .......... 100
9............ ...13365... .......... 15

10............ ... 3327... .......... 15
11............. ... 7837... .......... 15 ‘
12............ ... 2776... .......... 15
13............ ... 4615... .......... 15
11............ ... 8432... ............. 31
15............ ...11330... .......... 20
16............ ... 7700... ........... 500
17............ ... 4899.. ............. 30
18............ ... .5602.. .......... 15
19.......... ... 232!.. ............. 25
20............. ... 4429.. .......... 15
21.......... ...10881.. .......... 15
22.......... ... 2278.. .......... 15
23............ ...14548.. .......... 15

.diiim'dss en pié.
D. Juan Nazabal,................

Lorenzo Veloz,.............. .

21 ., 1 D Gr» 31
2.5. ............ 7013................ 25
2G ............. 10735................ 15
27. .............1S058................ 25
28 ............. 11517................ 15
29. .............13028................ 15
30 5839 ., 15
31. ............. 11987................ 15
32. .............. 5913.................. 15
33 ............ 4802................ 15
31 .............131'11................ 15
35. .............. 1013 1............... 29
3 i. 20
37. .............. 9108.................. 15
38. ............. (559 1............... 15
3!) |->056............... 15
-10, ... ... 8966.... - -. 20

terrestre’
Dia 3.

49
38

MOVIMIENTO DE POBLACION.
P \ S k PuK’l i .8.

i. D. Federico W. Place, á Inglaterra. 
Nicanora Ajala con 1 sirviente, 

Buenos A’ res.
Tomas «oliva (moreno libre) á id.

Presentadas.
D. J un Texeira de Mace 'o, de Bs. As, 

Pedro J Otainendi, de id. 
Manuel Barreiro, de id. 
Clan lio (rrandeuville, de id.

(i

i Car^a que se ef ctuá el día 31 
pasado Mayo.

Bergantín fmiiees Uruguay
550 cucr- s vacunos.

Bergantín ingle.*-  Jane
200 cueros vacunos,

10 fardos de lana,
3 dhos. cueros de bagual. 

Bergantín ingles Teutón 
150 cueros vacunos.

• mercancías.

Descarga (h hi misma fecha.
Fragata francesa TauoeUe, 1). Andrés 

Cavaillun,
13 pipas í
9 medias < vino.
3 cuartas (

Bergantín nacional Esperanza, Sres.
Capurro y Castro,

20 barricas azúcar.
Fragata prusiana Braut, Sres. Bertrán

L’ Bretón,
50 fanegas do sal.

Barca francesa Paraguay, depósito,
1 cajoncito j
1 bocoy
3 baúles
1 cajón

Bergantín sardo lndferente, i. D. L. 
L. de María

5 medias pipas aceite
4 cajones fideos

20 balas papel blanco
2 fardos efectos [á depósito.]

Bergantín -ardo Urbano, al mismo 
161 bolsas de trigo

Bergantín americano Danta, ó los SS. 
Zimmermann, Frazier y Ca.

M> fanegas de sal
Bergantín francés L'Paul, á D. Pedro 

Jourdan
1 baúl de zapatos

Bergantin sardo Providencia, á los SS.
Capurro y Castro

209 bolsas do azúcar
Bergantín sardo Unión, SS. Figueroa 

y Butler 

mercancías

7 pipas viro
15 dichas de an’s

Bergantín sardo Sécrates, á varios
31 cajones almidón
20 barricas de harina

Bergantín ingles Banguard, depósito
91 cajones
12 fardos
3 barricas

ú los S-Ñ. Bele.y, Sluard y Ca.
2 fuelles

10 canastos de loza
Bergantín hamburgués Johannes, al 

Sr. Nehel
200 barrilitos almidón

8 pipas ginebra
14 frasqueras id.

Bergantín sardo Inocente, depósito
4 ca jones mercancías

14 sacos nueces.

DESPACHADO EN LA ADUANA. 
Din 3.

Srrs. Hall Duttnny Ca.
I barrica cucllillos do punta

D. Julio Clnusolei.
I r ajón de pnrfumeriu,
1 buil (*llÍl|l-|.,H
1 id. do i-nriihiiims
I id bolines do muger

D. Francisco \nlonio fíomez
3 cn|onos somlircros

Sres. Ziinerinatn Fraoier y Ca.
30 cajones de té negro

D. Juan Jacl.son
10 fardos de bayetas

1 cajón lisiados
Sres Stuard y Ca.

i barrica nlcayntas
1 cajón llecos parir ponchos
3 cajones sombreros
1 furrio do colines
1 barrica forreteria 

Sres, Stanley Black y Ca
1 cajones de célelas
2 dichos hilo de obillos

Han ceriiado Reg.stko. 
Din 3.

Bcrgnntin oriental Furioso, su capitón 
P. Risso para Pernambuco deenachado 
por los Sres.‘Capurro y Castro con 1400 
quintales carne seca.

Bergr.ntin hamburguos Johanncs capi
tán Riesdick con destino á B ichos Ain-s 
con parte del cargamento que introdujo 
en este puerto procedente de IIdinbu’,go 
despachado porl). J. E. Nebel.

Goleta nacional JI tilde, patrón Ale
jandro Dafopaia Mercedes, por D. Anto- 

i nio M. Gunnaraens.

MAK1TIMA. rjggj»

ENTRADAS.
Dia 3.

Zumaca nacional Felicidad, de 40 to*  
nelada*,  patrón Jo-é María Martínez, 
salió «le Mercedes el 27 de Mayo y de 
las IIigueritas el 31 del mismo, consig
nada á D. Antonio Marques Guimaiacns, 
con

890 cueros de novillo salados
secos

id.
200 íd. id.

60 id. de vaca
10 íd. de bagual

20(10 astas.

50 
4«
25
10
11

1
4

13
3
1
1

Paquete nacional Adelaida, de 82 to
neladas capitán Agustín R so, salió de 
Buenos Ayres el 2 del corriente consig
nada á los 8res. Beitran. L’ Bretón, con 

piezas arpillera, 
cajones vidrios planos, 
f.Irdos í de efecl03 

cajones ) fardo ^orí'J»nes 
cajonespasas.de higo 
barricas cerveza 
canastos caños de barro, 
dho , I bulto efectos cabalgares 
fardo plumas avestruz, j

AVISOS NUEVüS-
OJO 4 L I MADERA.

I^N el finado Circo Olímpico, so ven.
'Jde un surtido elegante de tablazón 

ytirantillos <íe pino que se dá á precios 
muy acomodados. |, 4—3p

AVISO.

LA persona que necesite una ama do 
leche entera, sin hijo, puede ocur

rir á esta Imprenta donde hay una negra 
recien parida para cñnchavarse.

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Carlos N. 147.

El Jueves 5 del corriente se ha de re*  
natar un surtido general d » efectos para • 
ienda, el cual se espresará por lo 3 car’ 
lies de costumbre.

bego.cn
cajonespasas.de


Sr. Editar del Universal.
Con motivo de aproximarse el 

aniversario del dia grande dc la 
América ino acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833, 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos dc 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción dc villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar nó se rifó; se acabó él 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1834, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdó también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
guata antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba haeetlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que— 
dará agradecido su atento Ser
vidor

Un abonado.

AVISO.

IIN h calle de San Pedro No. 93, 
j hay dc venta un negrito joven 
cíe 14 á í5 años, llamado Casimiro, apto 

para todo s'T icio, se vende en la canti
dad de 3' 0 ps. libres de derechos y 
demas. Quien se interese en su compra 
ocurrirá para tratar con dicho señor en 

- su casa. m 21

AVISO OFICIAL.

Í^L Ministerio de Hacienda oye pro 
aposiciones en el término d? un mes 
para la construcción de un mercado de 

Pezps en los leí renos contiguos al Mue
lle, manifestando previamente á los licí 
tadores que se presenten las bases del 
contrato y proyecto trazado para la obra. 

Montevideo Mayo 9 de 1834.
m. 12—30).

AVISO.

TODOS los que tengan cuentas 
pendien es contra Ja barca 

americana “ Dos Amigos,” las presen
tarán dentro de tres días á los señores 

DORE, REINCK Y LEES.
Mayo 20 3p

SE VENDE.

ÜNA mulata de 18 á .‘Jaños á pedi
mento suyo en 300 pe, libres sabe 
cocinar y planchar de liso: quien se inte 

ro e en su <» npra ocurra á la esquina 
del Anima V darán razón m. 21

AVISO DE LA POLICIA.

SE ha efectuado hoy ln rifa del torre 
no de la propiedad de D, Carlos Gon‘ 
zalcz msado en G5G ps. 6 y medio, rea

les, y ha lacado en suerte al núm. 2458 
el que tenga dicho n. ° presentes^ con 
el á ln oficina do Policia, para la con
frontación y demas diligencias necesa
rias. Montevideo Mayo 20 de 1833, 

LAMAS.

AVISO AL PUBLICO.
Sr. Joles Fontanges Cirujano 

r-'Dá Dentista de París despnes de haber 
«id„ aprobado por el Consejo de Higiono 
de esta Cenital tiene el honor do ofrecer 
sus servicios á los habitantes dn Monte
video: vive en la calle del Fuerte N. I5G 

>a de D. Francisco ¡Salo.
ttb. 12—15c-

AVISO; j
Í^N la calle de San Juan casa N. 81 I 

A se hallará un surtido de zapatos de 
orillo de una suela á 8 rs, el par, id, de 
dos suelas á 12 rs, id, do tafiletea finos á | 
5 rs, id, dc marroquin á 6 rs, id, de seño
ra de dos suelas á 14 rs, zapatos dc hom*  
bre abotinados y bajos á 18 r®, zapatos de 
niñas dc orillo á precio muv acomodado; 
id, zapatillas finas para hombres; suecos 
franceses para señoras á 8 rs, el par.

REVENDE.

CARBON de piedra para estufa y 
herreros, v tabas do pino de tres 
cuartas basta 3 pnlgadns’dé grueso y de 

todos largo”, también tirantillo--, todo de 
primera calidad, se vende rn 1a barraca 
al Indo de la Panadería del Sr. Fruncí co 
Taraba!, á precios muy acomodado : 
en la misma barraca hay quien de razón.

m. 23—3p,

AVISO DE POLICIA.

EN celebridad del Aniversario de 
nuestra Regeneración Política, y 
en conformidad á la Le sanciona a por 

el cuerpo Lejijlativo ol 16 del corriente, 
1 el Jefe Político previene al publico que 
en las noches dt-121, 25 y 26 del presen
te haya iluminación general y el 25 á las 
doce del dia se celebrará función en el 
templo con asistencia de las Autoridades, 
y ciudadanos que gusten concurrir, á 
cuyo efecto se les íns ita y avisa para su 
conocimiento.—Montevideo, Mayo 22 de 
1831. LUIS LAMAS.

NUEVO BARATILLO.
DE LA B ANDERA BLANCA. 

¡jjj^N la calle de San Carlos N. 38 ha 
tSLj de venta azúcar deja Habana de 
primera calidad á 1 real y cuartillto la 
libra, idm. de segunda á 6 vintenes, idm. 
del brasil superior á un rea!, idm. blanca 
4 vintsnes, idm. terciada á 3 vintenes; 
yerva misionera superior á 7 vintenes, 
idm. á 6 vts , idm. portuguesa superior á 
real, idm. á 4 vintenes, arroz de Carolina 
superior á 4 vintenes, idm. á 3 vis. idm. 
del Brasil ñ almidón de mandioca do 
cena 3 reales, garvanzos superiores a 4 
vintenes libra, alpiste 4 vts., almidón de 
trigo superior á 1 real jabón de españa 
á í real y cuartillo, dicho de San a Fée 
de superior calidad, dicho americano su 
perior á vintenes barra, vino muscatel á 
3 reales botella, idm. de burdeos á 2 
aceite francés superior a 3 reales, bara*  
¡asá tée dc vatias clases á precios 
acomodados, orejones, nueces, ticliolos, 
almendras, y avellanas superiores á pre
cios acomodados, agí en rama, á 2 reales 
libra, corchos á 2 reales el ciento, espe 
cíes re todas cualidadesú 2 rs. y £ libra, 
«sombreros ele panza de burro 6 reales 
uno, tabaco del Paraguay, idm. del Bra 
sil, idm americano, idm. negro á precios 
equitativos, agua de colonia á 4 vintenes 
el frasquito, papel de marquilla para car*  
fas, dho blanco, tinta c’c eseribii, lacre, 
lapices, obleas, azufran de castilla, dho. 
de la tierra, fideos, cafo, suecos, y otros 
renglones á precios módicos: y en el 
mismo almacén se halla el Universal dc 
ventay escobas á6 vns. my. 23.

SE VENDE.

ÜNA criada jove i, sann y sin vicios 
conocidos, sabe lavar, planchar y 

cocinar; quien se interese en su com 
pra podra tratar con el maestro Marta 
no en su Cuipintcría, en Canelones.

SE VENDE.
NA cuja de matrimonio de jaca- 
randa dc última moda, muy bien 

construida, y también un grande tacho 
de cobre, por precios cornudos ; pon 
den ocurtir á la cttlle de San Josí No. 
20. M 3—3p.

AVISO.

SE vendo un negro llamado Agrntin 
de edad como de treinta y cuatis 

años en 200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de San Ramón 
número (19en donde darán razón.

AVISÓ.

SE desea comprar un mostrador como 
para pulpería. La persona que 

quisiere venderlo ocurra á OBla impienta 
que darán razón. m, 15

INTERESANTE A LOS HOMBRES 
SE vendo en la tienda zapatería esquí 

na de la plaza frente de Arteaga 
botas seperiores recien llegadas de Cádiz 
á4| ps. el par; zapatos abotinados in
gleses de patente á 22 rs. el par; id. de 
hombre do Cádiz á 12 rs. el pur de todas 
medidas; <caniisas de hombro á precio 
moderado. ma. 14—
TRASLADO DE DOMICILIO. 
IA tintorería que estaba en la calle 

jA de San Carlos, se ha mudado á l«i 
calle de San Sebastian fren:e á la barraca 
del Sr. Luna donde hay cuatro banderas 
de señal*

SE VENDE.
"íN mulato de edad como de 20 á 24 

años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, en la cantid d de 
350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle de San 
Gabriel, tienda de I). Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

INTERESANTE A LAS SEÑORAS.
N la calle de San Gabriel No 92, 

BlLá casa de i). Diego Calvo, se ha re
cibido un corto número de peinetas de 
carev caladas á las útemn moda, llama
das “DEL25 DE MAYO,» á precios 
sumamente equitativos. 1M 17

/AVISO DELA POLICIA.

LOS rumores esparcidos por la Capi
tal (sin iluda por algunos ociosos) de 
sucesos que dicen acaecidos con personas 

que hasta se citan sus nombres, otros que 
se han atrevido á asegurar que fueron ro
badas esias ultimas noches algunas casas 
entre las que se cuenta con mas certeza ¡ 
una platería de la calle de San Pedro; 
todas estas ve*'©*  destituidas de funda
mento y absolutamente falsas, hán moti
vado al Jefe le Piilicíaá declarar al pú
blico por medio del .presente que á exep- 
cion d<*  desa-’r iJa'nle acontecimiento en 
la cnsa de D. Bernardo Mezquita; es en- 
ten«ni-*iu»i  inciet u» cuanto a este remeció 
sh .liga fcob»e el particular, y que <mi di
vulgar aquellas especies a ¡armantes para 
el público se Heba acaso algún objeto 
siniestro»que la Policía sobra desmentir 
con su constante vigilancia.—Montevideo 
Mayo 16 de 1834.

LAMAS.
INTERESANTE.

A (’ABA de publicarse en Buenos 
/tbL Ayres una traducción del famoso 

curso dc la Historia de ia Filosofía del 
distinguido y sabio Mr. Víctor Cousin, 
Par de Francia y Profesor de Filosofía 
de la facultad de París. Los traductor s 
D. .losó Tomas Guido y D. A G. Bel- 
del.tr nos han dirijido unos mantos ojem 
mares de la 1. a lección para que se hi
ciese conocer al público del Estado Ori 
ental una obra tan útil á la instrucción 
de los jovenes. Se admiten suscripciones 
en la tierda librería dc D. Jayme Her*  
nandez calle de S. Gabriel núm 63 y en 
la Imprentado Los amigos á razón de 3 
reales el número. my. 27.

SE VENDEN,—

ÜNA flauta travesera, un sextante, 
un ociante, un volumen de cor. 

recciones de tablas para varios usos de 
la navegación, dos libros titulados— 
nuevo diccionario de las lenguas españo
la, francesa y latina, con 1893 fojas en 
cuaito, impresos en 1790, y á mas tiene 
un diccionario abreviado de geografía en 
castellano, francés y latín. ‘El que guste 
comprar el todo ó parte de ello, hallará 
con quien ajustarse en la casa No. 127, 
calle de 8an Sebastian, cuadra mas al 
Sud de la que vive el Sr. D. Santiago 
Maza. m 27 3p

FOR aumentarse el dueño del país, 
una pulfrerín do poro principal,— 

como también una carretilla de poco uso 
con tres-muías, en un precio acomodado. 
El que se interose ocurra á la calle de 
S. Carlos, cq la herrería do D. J. A. 
A costa. J 3 3p

SE VENDE.

ÜNA crinda de edad de 19 á 20 arios 
«abe planchar, coser, y entiende 
de cocina el que guste comprarla ocurra 

á ’a calle de san Felipe n. ° 34 donde 
darán razón. m. 16—3p.

SE HA HUIDO.

Í5L Viernes 9 del corriente un negro
J llamado Francisco, habla en por*  

tugues cerrado, de buena estatura, algo 
picado de viracha : lleva chapona do 
báyeton, calzones de lo mismo, un gorro 
colorado viejo; los dedos de las manos y 
pies chicos; La persona que lo entregue 
en la calle deS. Miguel casa de D. Ma
nuel Pórtela, será bien gratificada;

my. 14 
A VISO’. ~

IHTJ^L Capitán de la Fiagafa ballenera 
áRcf POLLET\IS advierte al público' 

que no és responsable de ningún com
promiso por deuda que pueda contraer 
cualquier individuo de la tripulación de 
su buque durante su permanencia en esto 
Puerto.

AVISO DE LA POLICIA, 
solicitud del interesado se ef-clua- 
rá el 20 del corriente, sin faka, la 

rifa del terrino de la propiedad de I). 
Carlos González; la que se verificará 
en ei Hospital do Caridad á la hora do 
jugarse la lotería semanal. Montevideo, 
Mayo 12 de 1832 Luis Lamas.

SE VENDE.
NA negrita de 15 á 10 años sana y 
de buenas aptitudes; tiene muy bue*  

nos principios dc ro tura, y sube todo el 
servicio interior de una casa de familia ; 
el que la quiera comprar véase con su 
nrao que vive en la calle de ^nn Scbas 
tian número GP. m. 13—3p.

AVISO.

SE hallará en la calle de San Gabriel 
núm. 99 un surtido de zapatos de ori

llo para señoras a 8 rs. el par, id. de dos 
suelas á 12 rs. id. de tafilete finos á 5 rs, 
id, á 4 rs, i 1, de marroquin finos con fío- 
quitos para señoras á 8 rs, el par, id, de 
marroqun á 6 rs, el par; zap itO' de seño
ras de abrigo foirulo en < u-rito y rí'-’e- 
teadosá2ps el par; zapatos de señoras 
con cu .tro orejas y doble su -las á 14 rs; 
zapatos de hombres abotinudos ingleses y 
bajos á 1S rs; zapatos de niños de flequitos 
á 3 rs, id, mas ordinarios á2 rs, el para 
velos de tul finos á 5 p<?, uno; toallas finas 
á 8 is, una; suecos franceses á 8 rs, el par 
zapatos de niñas con cuatro orejas do 
invierno á 9 rs, el par, id, de niñas de 
orillo á precio acomodado. ma. 13—

AVISO.
O E hn perdido en las fald fulcl Cer- 
O lito un caballo picazo obscuro 
aluz*.  no, < on una .«illa francesa, un man
dil i’e paño azul con esta cifra L. R., una 
rienda de cuero barnizado. La persona 
que lo baya encontrado y lo entregue rn 
casa de D. Andrés Cavaillon ó en 'a 
caballeriza de D Pedro Chirini, será 
generosamente recompensada, m 20

AVISO. "~

LA persona que hubiese perdido un 
caballo con silla, ocurro su dueño 

á esta imprenta que dando las señas se 
le entregará. m. 20

SE HA HUIDO.

EN la noche del 15 de Mayo un ne
grillo bozal dc edad como de 10 años 
delgado de cara y manos, la izquierda en 

forma, en la mano derecha de los dos 
dedos mediano y anular, en los terceros 
falanjes ó yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales de granos, 
calzones de nanquín negro, y otro do 
do color ceniza, camisa de listado azul 
y chaqueta de nanquín azul rayada, su 
nombre Domingo. La persona que lo 
entregue en la casa número 138 calle do
S. Luis será bien gratificado.

in. 20
AVISO

la barbería del finado Pozo callo 
del Muelle, se aplican sangnijue 

las de la mejor calidad á 2 reales, y so 
venden á 1 real.

ANISO.
venden tres cuadras y media cua- 
dradas, con mus de doscientas 

setenta y dos varas de terreno propio 
para chacra, sita cu li Aldea, lindando 
por ol Norte con 1). Gaspar Vonilla. I I 
q le so inlerese ocurra á casa de D Ra" 
mon de Am ya, que vive en las Puntas 
do la Estnnzucla, deudo hallará :on 

. J 3y quien tratar.


